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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCión y Cultura

ExtraCto de la resolución de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convocan 
los Premios al esfuerzo personal y al rendimiento académico del alumnado de Educación Secundaria obligatoria 
correspondientes al año académico 2015-2016.

Bdns(identif.): 315898.

extracto de la resolución de la Consejería de educación y Cultura, por la que se convocan los Premios al esfuerzo 
personal y al rendimiento académico del alumnado de educación secundaria obligatoria correspondientes al año acadé-
mico 2015-2016.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero.—Beneficiarios

1.  Podrán optar a los premios al esfuerzo personal los alumnos y las alumnas que hayan sido propuestos para la 
obtención del título de Graduado o Graduada en educación secundaria al término del año académico 2015-2016 
en cualquiera de los centros docentes del Principado de asturias sostenidos con fondos públicos y que a juicio 
del equipo docente, destaque por el esfuerzo personal y la dedicación mostrada para superar cualquier tipo de 
dificultades personales, educativas o del entorno familiar y sociocultural a lo largo de la Educación Secundaria 
obligatoria.

2.  Podrán optar a los Premios al rendimiento académico aquellos alumnos y alumnas que, habiendo superado to-
das las materias de la educación secundaria obligatoria, hayan sido propuestos o propuestas para la obtención 
del título de Graduado o Graduada en educación secundaria obligatoria al término del año académico 2015-
2016 y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido en el conjunto de los cuatro cursos de la enseñanza secundaria obligatoria una nota media 
igual o superior a 9,0 puntos.

b) Haber obtenido una calificación final de sobresaliente en las materias de Lengua Castellana y Literatura, 
matemáticas a o matemáticas B y Primera lengua extranjera.

Segundo.—objeto

Convocar los Premios al rendimiento académico y los Premios al esfuerzo personal del alumnado de educación se-
cundaria Obligatoria que haya finalizado dichos estudios durante el año académico 2015-2016 en un centro docente 
sostenido con fondos públicos del Principado de asturias.

tercero.—Bases reguladores

orden eCd/1611/2015, de 29 de julio, por la que se crean y regulan los Premios nacionales al rendimiento académico 
del alumnado de educación secundaria obligatoria y de enseñanzas artísticas Profesionales en los ámbitos de música, 
danza y artes Plásticas y diseño.

Cuarto.—Cuantía

se concederán, como máximo, cuatro premios al rendimiento académico y cuatro premios al esfuerzo personal y un 
máximo de ocho accésits (cuatro en cada categoría de premio).

Quienes obtengan uno de los premios o uno de los accésits recibirán material informático y un diploma acreditativo 
de la distinción obtenida. el importe máximo de contratación del material informático es de 3.712,00 euros.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes

•  Premios al rendimiento académico: Del 1 al 12 de septiembre de 2016, ambos incluidos, en el horario y fechas 
de apertura de las secretarías de los centros docentes.

•  Premios al esfuerzo personal: solicitud por los centros docentes del 1 al 16 de septiembre de 2016.

Sexto.—otros datos

en la sede electrónica del Principado de asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la Ficha de servicio que se 
podrá localizar introduciendo el código 20051738 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de 
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la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, el formulario norma-
lizado de solicitud y la posibilidad de iniciar la solicitud.

oviedo, 19 de julio de 2016.—el director General de ordenación académica e innovación educativa (P.d., resolución 
de 2/10/2015, BoPa de 10/10/2015).—Cód. 2016-09403.
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